RES. 479/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001859, Ent. N° 431/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, vinculadas a las ampliación del contrato suscrito con fecha 18 de setiembre de 2009, entre esa Secretaría de Estado y el Ministerio del Interior, la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y el Consorcio 911;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de setiembre de 2009, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio del Interior, la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV) y el Consorcio 911, procedieron a suscribir un contrato por el cual se establecieron los mecanismos de prestación del servicio de Asistencia en Vía Pública en situaciones de emergencia reportadas al Sistema 911;

2) que se estableció un plazo de duración del contrato de 3 años, prorrogable automáticamente por igual período;
3) que sin perjuicio, en ulteriores oportunidades se ha procedido a ampliar el contrato referido, rigiendo la última de las ampliaciones hasta el día 30 de septiembre de 2016; 
4) que en la oportunidad, se remite modificación de contrato, suscrita con fecha 1 de octubre de 2016, por intermedio de la cual se acordó entre las partes, ampliar el acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo indicado oportunamente por este Tribunal, el contrato de servicio de Asistencia en Vía Pública en situaciones de emergencia reportadas al Sistema 911 se ajusta a las competencias de los organismos intervinientes;
 2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación al contrato resultan observable, en la medida que se ha remitido a intervención en forma posterior a su comienzo (e incluso finalización) de ejecución, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente ampliación del contrato de servicio de Asistencia en Vía Pública, en virtud de lo indicado en el considerando 2) de la presente; y
2) Devolver los antecedentes.
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